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DEDU E RECURSO DE REPOSI IÓN EN CONTRA DE RESOLU ':'1+:14, ~QUEJ.NillC ~---.,.._.~ 
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R 
LEJANDRO VERGARA BLAN , abogado, cédula de identidad N° 6.974.563-9, en 

repres ntación de las sociedad , Elektra Generación S.A; de Enlasa Generación Chile 

S.A; ca Puntilla S.A; presas Diego de Almagro S.A; EnorChile S.A; 

Hidro ule S.A; Potencia S.A Termoeléctrica Los Espinos S.A.; Generación de 

Energí Nueva Degan S.A.; Gen dora del Pacífico S.A, en expediente de solicitud de 

invalid ción parcial del DS N° /2013, del Ministerio de Energía, publicado en el 

Diario Oficial con fecha 09 e abril de 2013, al Sr. Ministro de Energía 

res mente digo: 

Q e, conforme a los p ncipios de contradictoriedad e impugnabilidad 

estable dos por los artículos 10 15 de la Ley No 19.880, que Establece las Bases de 
, 

los Pro dimientos Administra vos que Rigen los Actos de los Organos de la 

Admini tración del Estado, el carácter invocado, y encontrándose mis 

represe tadas dentro del plazo blecido en el artículo 59 de la misma norma, 

vengo e la representación que e mparezco a deducir en tiempo y forma el presente 

recurso de reposición en con de la Resolución Exenta Nº 233, de fecha 24 de 

diciemb 

virtud 

de 2014, publicada en el Diario Oficial con fecha 20 de enero de 2015; en 

e los fundamentos d hecho y consideraciones de derecho que a 

l. ANTE 

a Que con fecha 7 de abri de 2014, se presentó ante este Ministerio solicitud 

de inva 'dación parcial del DS N°14/2013, que Fijas Tarifas de Sistemas de 

Subtran misión y de Transmisi Adicional y sus Fórmulas de indexación, por la 

configur ción de vicios de ilegali d descritos en dicha presentación, los cuales se 

refieren, en términos generales a: (i) la alteración de los valores PNPT y PNET, en el 

Oficio 6 del año 2013, de dich Servicio; (ii) la modificación de la metodología de 

cálculo el pago para las nu 

determ ación de la barra de 

centrales generadora; (iii) la alteración en la 

ección asociada a la barra de retiro; y (iv) la 

vulnerac ón de las potestades del anel de Expertos. 

b) Que con fecha 25 de abril de 2014, los solicitantes ingresaron una 

presenta ión al Ministerio de ergía en que se reiteraron los principales 

argumen s expuestos en la soli tud ingresada con fecha 7 de abril de 2014, y se 
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acom ñó un informe emitid 

Fijació tarifaria de peajes des 

por Narvik Limitada, denominado (IProceso de 

transmisión Periodo 2011-2014". 

) Al tenor de lo señalad en el artículo 53 de la Ley N° 19.880, y en virtud de 

Oficio rdinario N°26 de 24 de j nio de 2014, del Ministerio de Energía, se celebró el 

día 23 de julio de 2014 audie ia pública, tal como consta en Acta levantada por 

dicha S retaria de Estado. 

) A su vez, con fecha 2 de agosto de 2014, por medio de Oficio Ordinario 

N°110 este Ministerio solicita a la Comisión Nacional de Energía (CNE), informe 

por m dio del cual se pronun ie respecto al contenido de nuestra presentación 

iniciat n relación a los diversos rrores en la tramitación del DS N°14/2013. 

) Que el día 4 de novie bre de 2014 la CNE acompaña informe solicitado -

excedie do con creces el plaz legal establecido en el artículo 24 de la Ley No 

19.880 y en el cual: (i) e reconoce por parte de dicho Servicio las 

modifi cionesjalteraciones p entados por esta parte y que fundamentan el 

present procedimiento de i validación; (ii) se (linterpreta11
, una potestad 

admini ativa discrecional amp a, sin sustento legal; y (iii) se realizan distinciones 

de elem ntos esenciales, no p tos por el legislador. 

Que con fecha 28 d noviembre de 2014, esta parte, mediante dos 

presen ciones distintas, se a gumentaron los fundamentos necesarios para 

desvi r lo expuesto en el arme acompañado por la CNE con fecha 4 de 

noviero re de 2014, por una pa , y por la otra, se solicitó a este Ministerio nuevo 

informe de la CNE a fin de qu se refiera y defina respecto de algunas de sus 

consid dones, en virtud de l fundamentos presentados con esa misma fecha, 

mencio dos anteriormente. 

Dicho lo anterior, con a 9 de diciembre de 2014, se solicitó al Ministro 

de Ene ía que, dado el exten o tiempo transcurrido en el procedimiento de 

invalid ión, se resolviera lo soli tado en la presentación realizada con fecha 28 de 

noviemb de 2014, mencionada n la letra anterior, a fin de dar curso progresivo al 

presente procedimiento invalida rio parcial. 

h) Finalmente mediante R olución Exenta N° 233, de fecha 24 de diciembre 

de 2014,. publicada en el Diario O cial con fecha 20 de enero de 2015, el Ministerio 

de Ener ía resolvió: (i) rechaza la solicitud de invalidación parcial del DS N° 

14/2013 resolviendo se esa man a los aspectos de fondo contenidos en la solicitud 

presenta a con fecha 7 de ab l de 2014, complementados con las distintas 

presenta ones efectuadas a lo la del procedimiento; y (ii) rechazar la solicitud 
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con fecha 9 de dici mbre de 2014, en cuanto que la CNE presentare 

ente informe en el pres te procedimiento de invalidación . 

.. r+r:''-''S DE LAS CONSIDERACI FORMULADAS POR EL MINISTERIO DE ENERGÍA PARA 

R LO SEÑALADO EN LA OLUCIÓN EXENTA N° 233/2015 Y OBSERVACIONES 

AS A LAS MISMAS EN VIR DE ESTA PRESENTACIÓN. 

A) EN O A LOS ASPECTOS DE NDO PLANTEADOS EN LA SOLICITUD DE INVALIDACIÓN Y A 

1 RESPECTO DE LA MODIFICA ÓN A LAS DEFINICIONES DE LOS VALORES PNET Y PNPT 

MEDIAN EL OFICIO ORDINARIO N° 6/2013. 

i. n cuanto a este asunto l Ministerio de Energía señaló entre otras cosas lo 
• • SlgULen . 

a En primer lugar, señala que "Que el decreto tarifaría que fija las tarifas de 

subtra isión y sus fórmulas de ndexación debe aplicar el criterio del traspaso de las 

eficien ..... 'i"""" por el uso de los siste as de subtransmisión, ajustándose de esta forma a lo 

b) Luego continúa señalan o, "Que el objetivo central de la tarificación de los 

sistema de subtransmisión es o tener un sistema al mínimo costo y eficientemente 

operad de forma tal que Jos co ponentes básicos para el cálculo del valor anual de 

los siste as de subtransmisión s ún el artículo 108° de la LGS~ son, por una parte, 

las i laciones económicamen adaptadas a la demanda proyectada para un 

período e cuatro a diez años y, r otra parte, la eficiencia en la operación de las 
• mtsmas. )" 1 • • • 

e) ue ala eficiencia econ ica, entendida como la cualidad de entregar el 

servicio 1 menor costo posible, es un objetivo que se encuentra presente en la 

regulaci n de todos los segmentos ue integran el sistema eléctrico( ... )". 

d) ue l(el transporte de en a a través de los sistemas de subtransmisión de un 

servicio úblico, la autoridad r~Jrr.ulatoria tiene la obligación de tarificar de modo 

eficiente u esto que en la LGSE el andato de eficiencia es general y transversal". 

e) e derivado de este pe~"~'"n ionamiento continuo de los procesos tarifarías, 

en el seg ndo proceso tarifaría de btransmisión, se detectó la necesidad de distinguir 

y largo plazo, ajustando en tal sentido las 

definicio ~~ ........ 

modifica 

de PNET y PNPT, lo que permite cumplir de mejor forma las 

ones introducidas por la N9 20.018 a la normativa del sector eléctrico". 

f) F aliza señalando, ~~Que d todo lo expuesto en el presente considerando cabe 

concluir ue el Decreto N9 14 se usta a las disposiciones legales y reglamentarias 
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vigen específicamente en e caso a los artículos 108°, 109°, 112°, 156° y 157~ 

debie o considerarse para los ientes sujetos a regulación de precios los precios de 

nudo largo plazo para todos 1 efectos)/. 

i Observaciones al respec 

De lo transcrito, y en b se al resto de las consideraciones formuladas en la 

Resol u · ón No 233/2015, ecto de esta materia, es posible inferir que los 

argum ntos del Ministerio de E ergía para fundamentar las razones en virtud de las 

cuales e modificaron las definí ·ones de PNET y PNPT, mediante el Oficio Ordinario 

No 26 013, fueron por razon de lograr la mayor eficiencia económica de los 

sistem s de subtransmisión de nergía, de manera de no perjudicar a los usuarios 

del se · cios en el pago por utili ción del suministro de energía eléctrica. 

b Que tal como se puede a reciar de lo señalado en dichas consideraciones del 

Minis ·o, en ningún mamen explica, ni menos desarrolla, las razones que 

justifiq en lograr una mayor efic encía económica en los sistemas de subtransmisión 

median el cambio de definido es, anteriormente contenidos en la Resolución No 

250, de NET y PNPT. 

e) Que dicho lo anterior habría claramente una simple enunciación de 

eficien a económica en dicho bio, careciendo de todo fundamento técnico de la 

corresp ndencia de pago, lo cu se traduce en una metodología que no responde a 

la reali d que enfrentan las nue centrales que se conectan al sistema, tal como se 

argum tó a lo largo del presen proceso. 

. d) in perjuicio de lo ante · or, cabe agregar que el cambio de definición en 

dichos rminos claramente re resenta una modificación sustancial en todo el 

sistema rifario de transporte e energía, la que al no haberse presentado en el 

procedí iento administrativo pr visto en la LGSE para la determinación del valor 

2. DE LA MODIFICA 

NUEVAS t~rJ~,..LES GENERADORA. 

· sión, deviene en ilegal y arbitraria. 

DE LA METODOLOGIA DE cALCULO DEL PAGO PARA LAS 

unas consideraciones fo uladas en la Resolución Exenta N° 233/2015. 

a) n primer lugar señala, Que el Decreto Ng 14 es un acto administrativo 

emitido ..,..,r autoridad competente e acuerdo a lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de 

la Con ción Política de la Repú lica y que como tal contiene materias de aquellas 

incluidas el ámbito de la facu d discrecional de la autoridad administrativa. De 

allí que obrado por el Ministe io de Energía, en la expedición del mencionado 

decreto ha ajustado en plenitu a la legalidad vigente y ha obedecido a estrictas 
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consi raciones de raciona/ida sobre la base de la legítima discrecionalidad que la 

ley le nfiere para fijar las rifas de subtransmisión según el inciso segundo del 

artícu 112° de la LGSE11
• 

) uQue en cuanto a las ecisiones técnicas que debe tomar la Administración 

den 11'"1"\l del marco legal y de la facultades discrecionales que le han sido asignadas, 

cabe ener que la doctrina señalado que "la discrecionalidad es esencialmente 

una Ji rtad de elección entre lternativas igualmente justas, o, si se prefiere entre 

indife ntes jurídicos, porque l decisión se fundamenta normalmente en criterios 

extraj dicos (de oportunidad, nómicos, etc.) no incluidos en la ley y remitidos al 

juicio bjetivo de la Administra 

e ~~Que en uso de la d. ·onalidad señalada en los considerandos precedentes, 

la me ología de cálculo de o de nuevas centrales generadoras fue regulada 

median condiciones de aplica n tanto en el Decreto NQ 320 como en el Decreto NQ 

14 y q e en ambos casos la Co traloría General de la República tomó razón de los 

señala decretos''. 

d tiQue como ya se ha ñalado anteriormente, un proceso tarifaría no es 

vincula te respecto al nuevo p so que lo sucede, razón por la que el regulador 

puede odificar las condiciones aplicación, pues ellas constituyen una herramienta 

que le p rmite otorgar las corree s señales tarifarías.~~ 

e) Que en base a lo anterio ente expuesto se aprecia que: i) la regulación de las 

"condici nes de aplicación" de 1 s tarifas, corresponde a una potestad discrecional 

propia el Ministerio, que se ej al momento de dictar los respectivos decretos 

tarifari y que es objeto del con 1 de legalidad por parte de la Contraloría General 

de la Re~úb/ica;y ii) que la modifi ción de esta metodología respecto de la establecida 

en el De reto NQ 320 obedece al mbio en el mecanismo para la determinación de Jos 

pagos p r uso de los sistemas e subtransmisión por parte de Jos generadores, 

dictamin da por el Panel de Expe En consecuencia, tanto la oportunidad como el 

contenid de la modificación de J metodología para asignar este pago se encuentra 

ajustada a derecho y al mérito del rocedimiento tarifa río, no existiendo arbitrariedad 

ni vicio d legalidad alguno en el a ar del Ministerio''. 

a) e lo transcrito se aprecia claramente que el Ministerio de Energía insiste en 

sostener que el cambio efectuad en la metodología del cálculo del pago en los 

sistemas de subtransmisión se cuentra plenamente justificado dada la amplia 

discrecio alidad reglamentaria qu posee dicho Ministerio para ajustar los cambios 

que esti e pertinente en la apro ..... ,... ón del DS N o 14/2013. 

5 



) Al respecto, cabe m en · onar que al parecer el Ministerio de Energía obvia 

toda fundamentación real· a por las Solicitantes, tanto en la solicitud de 

invali ción parcial como en las múltiples presentaciones efectuadas por mis 

ntadas durante todo el anscurso del procedimiento invalidatorio, en cuanto 

a que i bien dicha Secretaría e Estado ostenta una discrecionalidad para aprobar 

los re amentos que rigen los istemas de transmisión de energía eléctrica, dicha 

discre onalidad no ostenta la racterística de ser amplia, sino muy por el contrario, 

técnica y se encuentra enmarcada dentro de un procedimiento latamente 

regla ntado en la LGSE. 

) Dicho lo anterior, cab recordar que la LGSE, en diversos artículos habilita 

ente al Ministerio de nergía, con la potestad tarifaría, dirigida a fijar las 

tarifas entro de los segmento de trasmisión y distribución de energía eléctrica, 

bajo 1 supuestos y casos e blecidos en la misma ley, y que responde a la 

necesi d de regulación de cie s sectores en bases a principios y fundamentos del 

orden el derecho público econ co. 

) Al efecto, y para el ca o específico de los sistemas de Subtransmisión, el 

ejercici de dicha potestad públi se encuentra sujeta a los términos establecidos en 

los artí lo 110 y siguientes de 1 LGSE y el DS N°144, del Ministerio de Energía, que 

aprue el Reglamento que fija 1 procedimiento para la realización de los estudios 

para la eterminación del valor a ual de los sistemas de Subtransmisión. 

Dicha normativa, co sagra de manera precisa las etapas de dicho 

procedi iento -instructiva y r solutiva-, en cuanto a su contenido, alcances y 

particip ntes, y estructurada en ase a la necesidad de terminar los valores de los 

servid a cobrar por la transmi ón de la energía y potencia eléctrica, de manera de 

garan que dichos valores, s condigan con la realidad económica del sistema, y 

garantí n la seguridad, calidad, ntención, y eficiencia del suministro eléctrico. 

t) Bajo dichos supuestos, ndo el Ministerio de Energía y por su parte la 

CNE, a a en el ejercicio de su potestad tarifaría se encuentran sometidos a un 

procedí iento reglado y estru 

conocer, estudiar, y determinar, 

.... ~o legislativamente bajo una lógica dirigida a 

os las circunstancias de hecho necesarias con el 

fin de d rminar los valores en se a criterios técnicos y objetivos. 

Que la etapa de instru ción, representada por: (i) la preparación de las 

bases d estudio (preliminares y definitivas); (ii) el estudio técnico; (iii) las 

observa ones de los participan s; y (iv) los dictámenes del panel de expertos, 

represen n aquellos actos que jo un orden consecutivo legal, se encuentran 

directam nte vinculados, y diri a construir dichas tarifas, no pudiendo la 
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Admi istración apartarse de 1 s elementos ahí conocidos so pena de vulnerar los 

derec os e intereses de los in ucrados. 

h) De esta manera la p stad tarifaría eléctrica es esencialmente técnica, y se 

disti e de la discrecionalida (jpura" o ((amplia" en que la Autoridad debe buscar la 

soluci n apropiada en función a criterios o conceptos formulados por la ley, que 

requie n para su aplicación de na valorización técnica más o menos compleja. 

Que asimismo la ·nculación entre el contenido de la decisión 

adm.in tiva y la valorizació de los antecedentes técnicos desarrollados en el 

ondiente procedimien administrativo, llega al punto de considerarse que 

no h verdaderamente una d crecionalidad , en razón a la objetividad que debe 

· la actuación administr tiva, situación que al efecto abordamos en nuestra 

presen ción inicial, al destac r el contenido que el Contralor General de la 

Repúbl ca le ha otorgado al eje cio de la discrecionalidad técnica. 

En efecto, es en virtud e dicha competencia, que la LGSE y su Reglamento -

DS N°1 4/1999, del Ministerio e Economía, Fomento y Reconstrucción-, encargan . 

el desa rollo del procedimiento inistrativo -reglado- tarifaría a la CNE, y no al 

mismo Ministerio de Energí el cual debe verificar la correlación de los 

antece ntes, el desarrollo del ismo procedimiento, y dictar finalmente el Decreto 

Tarifari correspondiente. 

k) ue así las cosas, podem s identificar que al ser la potestad tarifaría de tipo 

técnica, u ejercicio y alcance pr ctico, al tenor del artículo 111 LGSE, se encuentra 

sujeta: i) necesaria y obligato · mente a los antecedentes objetivos y técnicos 

desarro ados en el procedimi to administrativo correspondiente; (ii) a que el 

oficio isor debe contener ú ica y exclusivamente las materias tratadas en la 

etapa d instrucción de dicho p miento; y (iii) a que el Decreto Tarifaría, como 

acto te inal no puede: modi car, desconocer, agregar, materias, elementos, 

compon ntes y demás, que no h sido tratados en el procedimiento administrativo 

y canten os en el oficio de la CN 

1) quier vulneración, se traduce en un desconocimiento de los elementos 

que el m mo legislador estructu para los efectos de configurar estas potestades y 

fijar las rifas del sector. 

m) ue en vistas de todo lo .... ..n. uesto en las presentes observaciones, es posible 

afirmar ue el Ministerio de E rgía no toma en consideración los argumentos 

plantead sobre que el carácter técnico que reviste su discrecionalidad para la 

aprobaci n del reglamento de su transmisión, ni tampoco se pronuncia acerca de 

que el p cedimiento de fijación de tarifas es un procedimiento administrativo 
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regla o, ni los acoge, ni los iega, limitándose a señalar que como órgano de la 

Admi istración del Estado u~ y.u de acuerdo a sus plenas facultades, y que en virtud 

de a ello, puede realizar di potestad con plena discrecionalidad, lo cual, tal 

como e acaba de plantear, no sulta ser efectivo. 

• RESPECTO DE LA ALT'ERACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA BARRA DE INYECCIÓN 

1vn. A LA BARRA DE RETIRO. 

i Algunas consideraciones xpuestas en la Resolución Exenta N° 233/2015. 

t{Que el cambio en la etodología de referenciación fue conocido por las 

Solici ntes en el marco del pro de tarificación de los sistemas de subtransmisión 

·cular, en la instancia de bservaciones a las bases preliminares de los estudios 

para 1 determinación del val anual de los sistemas de subtransmisión, las que 

ademá fueron discrepadas ante Panel de Expertos. Asimismo, se mantuvo la misma 

ogía durante la tramita 'ón del Decreto Ng 14 ante la Contraloría General de 

la Rep lica, por lo que, la p nte observación es extemporánea y recae sobre una 

materi respecto de la cual existieron múltiples instancias de impugnación, 

estable das en un procedimie to regulado y que no fueron utilizadas por las 

Solicita 

b) "Que atendido lo anterio y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 211 ° inciso 

tercero e la LGSE, en cuanto a q e los dictámenes tienen efecto vinculante para todos 

los par cipantes en el proceso re pectivo y que sobre los mismos no procede ninguna 

clase d recursos, jurisdicciona o administrativos, de naturaleza ordinaria o 

extrao inaria, no cabe que las o/icitantes interpongan un recurso de invalidación 

alegand el actuar ilegal de la CNE y del Ministerio ya que ambas entidades se 

ajusta ro a lo dictaminado por el anel de Expertosn. 

ii. bservaciones. 

a En relación a estas e sideraciones, cabe mencionar que, muy por el 

contrari de lo sostenido por el inisterio de Energía en la resolución impugnada 

median la presente, el Decreto o 14/2013, en lo que a lo recién expuesto respecta, 

difiere d los antecedentes que eran puestos a disposición de los particulares por 

parte de la autoridad, y no se e cuentra vinculado a los actos desplegados en el 

procedí iento administrativo ... u~ ........ rio ya señalado. 

b) Que asimismo, las al ones señaladas afectan de manera directa a las 

empresa de diversos segmentos el sector eléctrico, en especial las generadoras, 

incluyén se en el Decreto N° 14/ 013 elementos que no fueron presentados, y por 
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ende o fueron ni objeto del an isis por parte de cada empresa ni objeto del estudio 

llevad a cabo por los consul ......... , siendo en términos simples una total sorpresa. 

e) Que de esta forma, os interesados quedaron en la indefensión al no 

poder e impugnar las fórmula tarifarías (que hoy se encuentran contenidas en el 

No 14/2013), ya que no se presentaron en esos términos dentro del 

pro miento administrativo spectivo, ya descrito, y sólo tuvieron conocimiento 

de la Iteración de las fórm s tarifarías una vez que el Decreto No 14/2014 

comen a ser aplicado en la ráctica por las diversas empresas. Ello resulta por 

compl antijurídico, conside ndo que el procedimiento administrativo en su 

diseño egal supone una partid ción de entidades distintas de la Administración, 

con e fin de configurar e tas mismas variables, que sutilmente fueron 

extem ráneamente modificada . 

RESPECTO DE LA VULNERA DE LAS POTESTADES DEL PANEL DE EXPERTOS. 

Consideraciones expue en/a Resolución Exenta No 233/2015. 

~~Que las Solicitantes in n como causal de ilegalidad la circunstancia de 

que tan el Ministerio como la C E, no obstante su calidad de participantes esenciales 

en las d repancias presentadas, abrían vulnerado el efecto vinculante que tendrían 

ecto los dictámenes del anel de Expertos. Sin embargo, esto no es efectivo 

porque a CNE y el Ministerio i corporaron todo lo dictaminado por el Panel de 

Experto tanto en el informe 

señalad anteriormente". 

ico definitivo como en el Decreto N° 14, según lo 

. 

b ''Que, cabe tener presen que los dictámenes son vinculantes para las partes 

que par 'ciparon en el respectivo procedimiento y solo respecto de las materias que 

fueron d'screpadas, lo que es co ecuencia del efecto relativo que tienen los mismos. 

Por lo a terior, no es posible cluir que las materias que no fueron objeto de 

discrepa cia sean vinculantes quienes participaron en el procedimiento. Lo 

anterior mplicaría que los asp no discrepados quedasen inamovibles, impidiendo 

a la Ad inistración efectuar co ·ones, mejoras o modificaciones que resulten 

necesari con miras a cumplir co el objetivo de la tariflcación de la subtransmisión. 

Asimism se debe recordar que el inisterio está facultado para ejercer sus potestades 

discrecio ales, en este caso establ r en el acto terminal del procedimiento (Decreto 

N° 14) co diciones de aplicación. el dictamen del Panel de Expertos, ni el informe de 

la CNE onstituyen el acto 

procedim ento sino que son an 

ii. bservaciones. 

inistrativo que pone término al mencionado 

ntes necesarios para la dictación de dicho acto". 
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a) En primer lugar ca reiterar que, tal como se argumenta a lo largo del 

p ~\,..""'imiento invalidatorio, fórmulas tarifarías sólo pudieron ser alteradas 

lJ .......... to de lo contenido en la esolución No 250 en caso que un dictamen del Panel 

ertos así lo hubiera ord do, lo que no ocurrió en la especie. 

b) Que el Decreto N°14 013, en consecuencia, es fruto de una serie de vicios 

imentales y omisiones por parte de la Administración, que en definitiva 

impli n la necesidad jurídica e invalidar el procedimiento administrativo y su acto 

termi al, y que se pueden re ir en que: i) se altera gravemente el modelo de 

valori ación construido por el gislador; ii) se afecta directamente los derechos de 

los pa cipantes e interesados e efectuar observaciones; y iii) se altera lo resuelto 

por el anel de Expertos por parte, y evita su pronunciamiento por otra. 

) Como se indicó pre 

Subtra misión se fijan de ac 

arbi amente por la Admin 

temente, las fórmulas tarifarías de los sistemas de 

rdo a un procedimiento establecido en la ley, no 

) Caso contrario, en cas de entenderse que no la vincula, se da pie a que la 

CNE ule alteraciones -co ocurre en el caso materia de esta presentación

pasad los tiempos prudentes, implicando que tanto la CNE como el Ministerio de 

Energí tienen la última palab en cuanto a la tarificación de estos sistemas, no 

tenien por tanto sentido algu la posibilidad que da la ley eléctrica de recurrir al 

Panel Expertos en estas ma ·as. Así las cosas, la instancia que la ley prevé para 

la solu ón de controversias, citadas a partir de la fijación de las fórmulas 

tarifari es el Panel de rtos, en única instancia, sin que después la 

Admini tración pueda alterar ar itrariamente el contenido del Informe Técnico. 

Así, queda clara la im rocedencia e ilegalidad de modificar o alterar el 

informe técnico luego de habers superado la fase de discrepancias ante el Panel de 

Experto 

Al efecto, y al tenor de 1 establecido en el artículo 211 de la LGSE, tanto la 

CNE co o el Ministerio, tienen l condición de interesados en los procesos que se 

lleven fr nte al Panel de Experto en relación a sus respectivas atribuciones, lo cual 

se trad en el carácter vincu ante para todos quienes han participado en el 

procedí iento de discrepancias d que se trate, teniendo tanto el Ministerio como la 

CN E tal arácter. 

g) De esta forma, las modifi dones realizadas post Panel de Expertos, alteran 

sustanci mente la naturaleza y configuración del procedimiento administrativo 

especial e fijación de tarifas, por to supone entender que la Autoridad detenta 

un pod jurídico que le permi (i) desconocer el resultado y contenido de los 
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estud s presentados y evacua os por los respectivos consultores; (ii) desconocer el 

mism Informe Técnico que 1 CNE pone en conocimiento de los interesados; (iii) 

deseo ocer la etapa de instru ón; y (iv) vulnerar las etapas de participación. 

h) Lo anterior se traduc en las siguientes distorsiones: (i) la vulneración por 

parte e la autoridad del pode vinculante de los Dictámenes del Panel de Expertos; 

y (ii) vulneración del d o de discrepar que la ley consagra a favor de los 

parti 

i) Que a este respecto ca 

la Re blica en su Dictamen 

acerca de la autonomía del P 

recordar lo resuelto por la Contraloría General de 

o 70637/2013, en cuanto a que, pronunciándose 

el de Expertos de frente a la CNE y del carácter 

vincul nte de los dictámenes mitidos por aquel organismo, señala que ((( ... ) el 

legisla orle ha conferido al die en del Panel de Expertos el carácter vinculante para 

todos uienes han participado el procedimiento de discrepancias de que se trate, 

pronu iamiento en contra del cual no procede recurso de ninguna especie ( ... )"; 

siendo tanto el Ministerio de 

discre ncias presentadas al 

pudien o bajo supuesto al 

Dictám nes correspondientes. 

ergía como la CNE, participantes esenciales en las 

or de lo establecido en el art. 112 de la LGSE, no 

o, desconocer /modificar el contenido de los 

En suma, nuevamente la presente Secretaría de Estado actúa de manera 

ilegal y itraria al: (i) descono el carácter vinculante de los Dictámenes del Panel 

de E rto dentro de la d rminación de los estudios de las líneas de 

subtra misión, en el marco de n procedimiento reglado por la LGSE; (ii) insiste en 

sostene ostentar potestades di ecionales amplias en la materia, lo cual, tal como 

se ha ido desarrollando, no ulta ser efectivo. 

EN CUANTO A LA SOLI 

MINISTE 10 DE ENERGÍA. 

DE NUEVO INFORME A LA CNE POR PARTE DEL 

a Tal como se señaló en os antecedentes enunciados en esta presentación, 

respe de la peticiones formu das por esta parte, con fecha 28 de noviembre y 9 

de dici bre ambas del 2014, cuanto a que este Ministerio solicitare un nuevo 

informe a la CNE, de acuerdo a las observaciones planteadas respecto al primer 

informe emitido por dicho ismo, de manera que se refiriera al contenido y 

alcance e las presentaCiones q e constan en el proceso de forma directa, y no 

general abstracta, en la ResoJuc n Exenta N° 233/2015, no consideró tales nuevas 

observa · ones ni menos instruyó a la CNE aclarase los puntos dudosos de aquellas 

presen iones, limitándose a se arque Jos antecedentes presentados en el primer 
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info e uson suficientes para l s observaciones planteadas por las Solicitantes, no se 

oportuno solicitar un nu...-"" informe a la CNE". 

) Al respecto cabe se alar que dicho rechazo de la solicitud nos parece 

compl mente arbitrario en vi tas de: (i) el derecho de defensa que asiste a nuestra 

parte y el principio de co tradictoriedad inherente a todo procedimiento 

admi trativo; (ii) el contenid de dicho informe hubiere permitido al Ministerio de 

Energí verificar un hecho que o consta en el procedimiento, todo lo cual redunda 

en obt ner la mayor informació posible para los efectos de haber resuelto de mejor 

la invalidación parcial s licitada. 

) Finalmente, es prec señalar que, nuevamente, no se fundamentaron, en 

el acto mpugnado, las razones or las cuales no se quiso tener a la vista tal informe 

que a uestro juicio resultaba ndamental para la resolución de la solicitud de 

invali ción a la que se refiere 1 presente proceso, deviniendo lo anterior en una 

clara in efensión para mis re ntadas. 

e conformidad a lo expu sto en la presente reposición, y en virtud de todo lo 

acon do en el presente p ceso impugnatorio, es que vengo en solicitar 

respetu samente que, según lo ispuesto en el artículo 59 inciso final de la Ley No 

19.880 ue Establece las Bases d los Procedimientos Administrativos que Rigen los 

Actos d los Órganos de la Admi stración del Estado, se acoja el presente recurso de 

reposici n, y que en definitiva s reemplace la Resolución Exenta No 233/2015, de 

manera ue este Ministerio acoj lo solicitado en la solicitud de invalidación parcial 

del DS o 14, ingresada con ~ a 7 de abril de 2014, en virtud de las siguientes 
• c1ones: consid 

a No consta en el proc so ni en el DS N° 14/2013, ni tampoco en la 

Resoluci n N° 26 una justificad n que desarrolle de manera explicativa el motivo 

del cam io de definición en PN y PNPT, limitándose esta Secretaría de Estado a 

enunci motivos relacionados n la eficiencia económica con que deben cumplir 

los si as de transporte de e ergía, pero sin ninguna fundamentación, lo cual 

deviene que dicho cambio revi ta las características de ser completamente ilegal 

y arbitra ·o. 

b) La manera en que tan el Ministerio de Energía como la CNE se han 

referido n este caso, al otorgarse potestades discrecionales amplias para modificar, 

de mane unilateral y sin parti 'pación de los interesados, las metodologías de 

cálculo peajes contenidas en el S No 14, siendo claramente aquel acto sometido a 
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un p cedimiento reglado~ y ndo dicho órgano de la Administración una 

discr cional de carácter técni , con todo lo que ello conlleva. 

e) La indefensión prod 'da en la alteración en la determinación de la barra 

de in cción asociada a la ba de retiro. 

d) La clara afectación d derecho de mis representadas a recurrir al Panel de 

L..IX'"arltns en su oportunidad y vulneración de las potestades del mismo. 

e) El inexplicable a la solicitud de obtener un nuevo informe de parte 

de la E que aclarase los pun dudosos del mismo respecto de nuevos hechos en 

el p dimiento, lo cual pravo una indefensión en las solicitantes. 

El perjuicio sufrido po las normas contenidas en el DS N° 14, los cuales se 

funda entan durante el trans rso del procedimiento y son reconocidos por el 

propio inisterio en la Resoluci n Exenta N° 233/2015. 

POR T NTO, en mérito de lo e u esto 

RUEGO AL SEÑOR MINISTRO 
, 

E ENERGIA, tener por interpuesto en tiempo y 

forma, 1 recurso de reposición n contra de la Resolución Exenta N° 233, de fecha 

24 de ciembre de 2014, publi do en el Diario Oficial con fecha 20 de enero de 

2015, a ogiéndolo, y en consecu cia, ordenando se reemplace el acto impugnado~ y 

en defi tiva acoja la invalidació parcial del DS No 14/2013, solicitada en virtud de 

la prese tación ingresada con fe a 7 de abril de 2014, declarando de esa manera la 

ilegali en razón a los argume os esgrimidos, y su consecuente invalidación en la 

parte vi da, ordenando devo er los antecedentes a la Comisión Nacional de 

Energía, ara que ese Servicio, y conformidad a lo dispuesto en la LGSE, los remita 

te según los término y resultados del procedimiento administrativo 

llevado cabo, y pase de esa manera vuestra cartera a rectificar el Decreto 

N°14/20 3, en lo que en Derec o corresponde, previa audiencia de los demás 

interesa s. 

.. 
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